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4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros): Un millón ochocientos cuarenta y cinco
mil ochocientos treinta y dos (1.845.832,00 euros).

5. Garantía provisional: 2 por ciento del pre-
supuesto de licitación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consorcio Hospital General Univer-
sitario de Valencia. Unidad de Contratación Admi-
nistrativa.

b) Domicilio: Avenida Tres Cruces sin número.
c) Localidad y código postal: Valencia 46014.
d) Teléfono: 96 197 20 52.
e) Telefax: 96 197 20 91.
f) Fecha límite de obtención de documentos

e información: 17-2-2004.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Ver bases del concurso.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 17-2-2004.
b) Documentación a presentar: Ver bases del

concurso.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consorcio Hospital General Univer-
sitario de Valencia. Registro General.

2. Domicilio: Avenida Tres Cruces sin número.
3. Localidad y código postal: Valencia 46014.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Ver bases
del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver bases del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consorcio Hospital General Univer-
sitario de Valencia. Sala de reuniones de Dirección
Económico Financiera.

b) Domicilio: Avenida Tres Cruces sin número.
c) Localidad: Valencia 46014.
d) Fecha: 5-3-2004.
e) Hora: 9,00.

10. Otras informaciones: No procede.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del

adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas» (en su caso):
24-12-2003.

Valencia, 19 de enero de 2004.—El Director
Gerente: D. Sergio Blasco Perepérez.—2.082.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Resolución del Hospital de Alcañiz por la que
se corrige error en el concurso abierto núme-
ro 1/2004 para la contratación del servicio
de limpieza del hospital.

Advertido error en el pliego de prescripciones
técnicas, que forma parte del C.A. 1/2004, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 301,
de 17 de diciembre, se procede a efectuar la siguiente
rectificación:

Primero.—En la página 1, apartado 1, donde dice
9.158,8 metros cuadrados, debe decir 12.150,00
metros cuadrados.

Segundo.—La fecha límite para la presentación
de las ofertas se amplia hasta el 6 de febrero
de 2004.

Tercero.—La fecha de apertura de ofertas econó-
micas será el 23 de febrero, a las 11,30 horas, en
el Salón de Actos del del Hospital de Alcañiz.

Alcañiz, 19 de enero de 2004.—El Gerente de
Sector de Alcañiz, Víctor M. Calleja Gómez.—&2.074.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Bienestar Social de 8
de enero, por la que se hace pública la lici-
tación por la forma de concurso, procedi-
miento abierto para la adjudicación de la
contratación del suministro del equipamien-
to y mobiliario de la Residencia de Mayores
de Madrigueras, Albacete.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-

vicio de Inversiones, Contratación y Patrimonio de
la Consejería de Bienestar Social.

c) Número de expediente: 0057/2003.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro e insta-
lación de los bienes muebles destinados al equi-
pamiento y mobiliario destinado a la nueva Resi-
dencia de Mayores de Madrigueras, Albacete.

d) Lugar de entrega: Residencia de Mayores de
Madrigueras, Albacete, sita en la prolongación de
la c/ Ciudad Real y c/ Nueva Apertura.

e) Plazo de entrega: 30 días naturales a contar
desde el día que el órgano de contratación deter-
mine, después de la firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros). Lote 1: 44.279 A, Lote 2: 128.637 A, Lote
3: 262.173 A.

5. Garantía provisional. Lote 1: 885, 58 A, Lote
2: 2.572,74 A, Lote 3: 5.243,46 A.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Bienestar Social, Ser-
vicio de Inversiones, Contratación y Patrimonio.

b) Domicilio: Avda. de Francia, 4.
c) Localidad y código postal: Toledo - 45071.
d) Teléfono: 925/26.73.97.
e) Telefax: 925/26.72.17.
f) Fecha límite de obtención de documentos

e información: 1 de marzo de 2004.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Los exigidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 14:00 h de
1 de marzo de 2004.

b) Documentación a presentar: La exigida en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería
de Bienestar Social.

2. Domicilio: Avda. de Francia, 4.
3. Localidad y código postal: Toledo - 45071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): La establecida
en el artc. 89.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000
de 16 de junio.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Francia, 4.
c) Localidad: Toledo.
d) Fecha: 9.03.2004.
e) Hora: 13:00.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su caso):
8.01.2004.

13. En su caso, portal informático o página web
donde figuren las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos.
www.jccm.es

Toledo, 8 de enero de 2004.—Manuela Gallego
Palomo, Secretaria General Técnica de la Consejería
de Bienestar Social.—2.166.

Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Bienestar Social de 9
de enero de 2004 por la que se hace pública
la licitación por la forma de concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de
los servicios de restauración, limpieza y
lavandería, mantenimiento y recepción en
la residencia de mayores de Madrigueras
(Albacete).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-

vicio de Inversiones, Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 0052/2003.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicios de restau-
ración, limpieza y lavandería, mantenimiento y
recepción en la residencia de mayores de Madri-
gueras (Albacete).

c) Lugar de ejecución: Residencia de mayores
de Madrigueras (Albacete), sita en la prolongación
de la calle Ciudad Real y calle nueva apertura.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): 2 años a partir del inicio efectivo de la
prestación y apertura del nuevo centro.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros). 1.416.531,32 euros.

5. Garantía provisional. 28.330,63 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Francia, 4.
c) Localidad y código postal: Toledo, 45071.
d) Teléfono: 925 26 73 97.
e) Telefax: 925 26 72 17.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 2-3-2004.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo U, subgrupos 1 y 2, categoría
a; grupo L, subgrupo 6, categoría a; grupo M, sub-
grupo 6, categoría c.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 2-3-2004.
b) Documentación a presentar: La exigida en

el pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería
de Bienestar Social.

2. Domicilio: Avda. de Francia, 4.
3. Localidad y código postal: Toledo, 45071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): La establecida
en el artículo 89.1 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

e) Admisión de variantes (concurso): No.


